
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. , OEPTO. DE EDUCACION.

- Apruébese Contrato de Trabajo a ptazo Füo.-

LorA, I g[10,u01,

DECRETo Nols:ryrl (c)

Vistos:
El Conkato de Trabajo a ptazo Fijo , de fecha 17 de

mayo de 20'17, suscrito entre la I Municipal¡dad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y ta trabajadora, Doña JENNY DEL CARMEN eUlñtLEN RIFO;

5 y Decreto DE¡jl N.803 det 14.12.2015, que delega
Señor Atcatdd, D.F L No1, det 24.01 94, ,tódigo d;t

Contraloria Generat de la República y en uso de las
20 y 63. de ta Ley NolB 695, Orgánica Constitucionat

de Municipalidades,

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a ptazo Fúo,
fecha 17 de mayo de 2017, susc¡to entre ¡a l. Municipa¡idad ie Lota, Depio
Fdugación, en su catidad de Empteador y ta trabajadora que a continuación
¡ndiv¡dualiza;

de
de
se

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R,U N
FECHA DE NACIMiENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
t\roTtvo
RENTA
A F P _SALUD

215.21 03 004.-

ARCHiVESE.

ARJONA
U

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto Remuneracrones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionar¡a
- Archivo

: JENNY DEL CARMEN QUIÑILEN RIFO
: Escuela Baldomero Lillo Figueroa D-584
: 
: 29 de mazo de 
: Paradocente
44 hrs cronológicas semanales

: 22 de rnayo de 2017
r 31 de diciembre de 2017
: Necesidad del Serv¡cio
:S338.550.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE lo antenormente ind¡cado. al lterh

ANÓTESE, REGISTRESE. COMUNiOUESE

RUCES
MUNICIPAL

DEL SEÑOR ALCALDE"


